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LIBRO AUTENTICO DE LEGISLACION ECUATORIANA 

1L PLENARIO DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS 

CONSIDERAN DO 
Que el 17 de noviembre de 199 7, el cantón SAN MIGUEL DE TTSALEO en la provincia de 

jungurahua cumple ouullosamente su DECIMO ANIVERSMdO DE CANrON12ÁCION: 

Que el cantó" San Miguel de Tisaleo, desde su creación ha contribuido con el desarrollo y progreso 
de la Provincia y de la Patria. convirtiéndose en ejemplo de trabajo y tesón de su pueblo,  

Que es deber del Conrreso Nacional, como representante genuino deeí pueblo ecuatoriano, reconocer cw 

la trascendencia de las fechas hitóticas de los pueblos, con el fui de elevar el espíritu cívico y 
democrático de sus habitantes: y. 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y leale. 

ACUE•RI).- Ir- 

Expresar la salutación patriótica por parte de la Legislatura al noble cantón SAN MIGUEL DE 
TISALEO de la provincia de Tungurahua, al celebrar un nuevo anive.rsario de su emancipación 
político-administrativa y, desearle éxitos fiimros para su total engrandecimiento 

Apoyar desde la Función Legislativa en forma oportuna, los requerimientos que sus representantes 
formulen en el seno del (onreo Nacional. 

Delegar a los señores Licenciado  Hemán Castro Monttntro y. (iTarlos Torres Torres. 
Lesladorcs por la provincia de Tumui'ahua para que. en representación del Congreso Nacional de¡ 
Ecuador, entreguen copia autógrafa del pies- ente Acuido al señor Licenciado Marco Anoba M.. 
Alcalde de la ciudad, en la Sesión Solemne que por este magno acontecimiento se realice 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito. Distrito Metropolitano, a los treinta y un días- del mes 
de octubre de mil novecientos noventa y siete. 
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